
 

  
 

 

 
 
  Concejo Deliberante 
  De Puerto Pirámides 
 
 
 
                                                            Puerto Pirámides, 23 de mayo de 2007.
  
 
ORDENANZA Nº 257/07  C.D.P.P. 
 
 
VISTO:  
 
             La Resolución Nº 661/07 y la Resolución Nº 683/07 del Ejecutivo Municipal. 
 
CONSIDERANDO:  
 
             Que por Resolución Nº 122/06 la Provincia de Chubut  resuelve otorgar un subsidio por 
la suma de $10.000 a favor de la Comisión de Puerto Pirámides para ser utilizado en el traslado 
de alumnos de natación a la Ciudad de Puerto Madryn. 
 
             Que en la primera Resolución mencionada en el visto el Municipio de Puerto Pirámides 
hace un aporte extra . 
 
             Que por Decreto Nº 297/07, el Gobernador de la Provincia del Chubut otorga un 
subsidio de $6.000 a la Comisión de Fomento para utilizarlos en los “JUEGOS EVITA 
CHUBUTENSES 2007” 
 
 
POR ELLO: 
 
 
                                       EL CONCEJO DELIBERANTE DE  
                                  LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRÁMIDES 
                                          SANCIONA LA SIGUIENTE 

                                                       ORDENANZA 
 
 
ARTICULO Nº 1:  Aprobar las Resoluciones Nº 661/07 y 683/07 del Ejecutivo Municipal  en 
todos sus términos.  
 
 

     ARTICULO Nº2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese. 
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